
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 16 de septiembre 

de 2022 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda 

Subsección “E”, en la cual resolvió confirmar la providencia de 8 de marzo de 2022, 

dictada por este Despacho y condenó en costas a la parte demandante. 

De otro lado, revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del 

Despacho, y conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, se procederá a su 

aprobación, el Despacho: 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 16 de septiembre de 2022 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “E”, 

que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el 8 de marzo de 2022 y condenó 

en costas a la parte demandante. 

2. APROBAR la liquidación de costas del proceso realizada por la Secretaría de este 

Estrado Judicial, que asciende al valor de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000). 

3. Ejecutoriado este auto y previas las constancias de rigor archívese el expediente.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 

 

 

PROCESO: 11001-33-35-025-2021-00111-00 

DEMANDANTE: ANA CECILIA RIVERA HERNANDEZ  

DEMANDADO: UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora BERTHA ESPERANZA 

OVIEDO PULECIO en contra de la NACION, EL MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL - EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, LA SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTÁ Y LA 

FIDUPREVISORA S.A En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de NACION, EL MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL - EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, LA SECRETARIA DE EDUCACION DE 

BOGOTÁ Y LA FIDUPREVISORA S.A y/o su delegado, remitiendo mediante 

correo electrónico o mensaje de datos a las direcciones electrónicas 

destinadas para recibir notificaciones judiciales copia del auto admisorio de la 

demanda atendiendo lo previsto el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A 

modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y  

artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, modificados 

por la Ley 2080 de 25 de enero de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00353-00 

DEMANDANTE BERTHA ESPERANZA OVIEDO PULECIO  

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN    
NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES DEL MAGISTERIO- SECRETARIA DE 
EDUCACION DE BOGOTÁ Y FIDUPREVISORA S.A 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-00353-00 
Demandante: BERTHA ESPERANZA OVIEDO PULECIO 

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN y OTROS 
 
 

 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) SAMARA 

ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA, identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.020.757.608 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 

289231 del H. Consejo Superior de la Judicatura (fls. 63-64 carpeta 

001Demanda), del expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
10. por secretaria del Juzgado, OFÍCIESE a la FIDUPREVISORA S.A , para que 

dentro de los diez (10) días siguientes al recibo del respectivo oficio, allegue 

con destino a este Despacho, con ocasión del reconocimiento del pago de 



N.R.D. 2022-00353-00 
Demandante: BERTHA ESPERANZA OVIEDO PULECIO 

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN y OTROS 
 
 

 

cesantías de la señora BERTHA ESPERANZA OVIEDO PULECIO identificado 

con cedula de ciudadanía 51.582.035: 

 

 Certificación de la fecha de consignación de las cesantías y los intereses a 

las cesantías del año 2020. 

 Fecha en que la Fiduciaria impartió aprobación o desaprobación del 

proyecto, y remitió a la entidad territorial la decisión adoptada, a través de la 

plataforma dispuesta para tal fin. 

 

11. por secretaria del Juzgado, OFÍCIESE a la SECRETARIA DE EDUCACION 

DE BOGOTÁ, para que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo del 

respectivo oficio allegue con destino a este Despacho, con ocasión del 

reconocimiento de la pago de cesantías de la señora BERTHA ESPERANZA 

OVIEDO PULECIO identificado con cedula de ciudadanía 51.582.035: 

 

 Resolución que ordenó el reconocimiento de las cesantía anuales del año 

2020. 

 Fecha en que elaboró, subió y remitió a través de la plataforma dispuesta 

para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente digitalizado con 

su respectivo expediente para que fuera revisado por la fiduciaria. 

 Fecha en que la Secretaría subió y remitió el acto administrativo a la 

Fiduciaria, a través de la plataforma empleada para tal fin. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 

 

Firmado Por:



Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss., 162 ss., del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por CLARA ELENA PIRAQUIVE SILVA en 

contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN    NACIONAL– FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. De 

oficio, se ordena vincular a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. En tal virtud, 

dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de  NACIÓN- MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN    NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   

SOCIALES DEL MAGISTERIO- DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA- 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A y/o su 

delegado, remitiendo mediante correo electrónico o mensaje de datos a las 

direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales copia 

del auto admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el numeral 8 del 

artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 

de enero de 2021 y  artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento 

Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0384-00 

DEMANDANTE CLARA ELENA PIRAQUIVE SILVA 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN    
NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES DEL MAGISTERIO- DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y l 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-0384-00 
Demandante: Clara Elena Piraquive 

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN y OTROS 
 
 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) SAMARA 

ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.020.757.608 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 

289231 del H. Consejo Superior de la Judicatura (fs. 63-64 carpeta 001), del 

expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
10. Por secretaria del Juzgado, OFÍCIESE a la FIDUPREVISORA S.A, para que 

allegue con destino a este Despacho, con ocasión del reconocimiento del pago 

de cesantías de CLARA ELENA PIRAQUIVE SILVA identificada con cedula 

de ciudadanía 35.376.753: 



N.R.D. 2022-0384-00 
Demandante: Clara Elena Piraquive 

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN y OTROS 
 
 

 

 

 Certificación de la fecha de consignación de las cesantías y los intereses a 

las cesantías del año 2020. 

 

 Fecha en que la Fiduciaria impartió aprobación o desaprobación del 

proyecto, y remitió a la entidad territorial la decisión adoptada, a través de la 

plataforma dispuesta para tal fin, el año 2020.  

 

11. Por secretaria del Juzgado, OFÍCIESE a la SECRETARIA DE EDUCACION 

DE BOGOTÁ, para que allegue con destino a este Despacho, con ocasión del 

reconocimiento del pago de cesantías de CLARA ELENA PIRAQUIVE SILVA 

identificada con cedula de ciudadanía 35.376.753: 

 

 Resolución que ordenó el reconocimiento de las cesantías anuales del 

2020. 

 Fecha en que elaboró, subió y remitió a través de la plataforma dispuesta 

para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente digitalizado con 

su respectivo expediente para que fuera revisado por la fiduciaria, para 

cada uno de los años solicitados en la demanda, esto es, 2020. 

 Fecha en que la Secretaría subió y remitió el acto administrativo a la 

Fiduciaria, a través de la plataforma empleada para tal fin, para cada uno de 

los años solicitados en la demanda, esto es, 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 

 

Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo



Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss., 162 ss., del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por LIS GISELLA PARRA ACEVEDO en 

contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN    NACIONAL– FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES   SOCIALES DEL MAGISTERIO- DISTRITO 

CAPITAL- SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. De oficio, se ordena 

vincular a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   

SOCIALES DEL MAGISTERIO- DISTRITO CAPITAL- SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A y/o su 

delegado, remitiendo mediante correo electrónico o mensaje de datos a las 

direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales copia 

del auto admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el numeral 8 del 

artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 

de enero de 2021 y  artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento 

Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0389-00 

DEMANDANTE LIS GISELLA PARRA ACEVEDO 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN    
NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES DEL MAGISTERIO- DISTRITO CAPITAL- 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-0389-00 
Demandante: Lis Gisella Parra Acevedo 

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN y OTROS 
 
 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) SAMARA 

ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.020.757.608 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 

289231 del H. Consejo Superior de la Judicatura (fs. 63-64 carpeta 001), del 

expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
10. Por secretaria del Juzgado, OFÍCIESE a la FIDUPREVISORA S.A, para que 

allegue con destino a este Despacho, con ocasión del reconocimiento del pago 

de cesantías de LIS GISELLA PARRA ACEVEDO identificada con cedula de 

ciudadanía 51.791.433: 



N.R.D. 2022-0389-00 
Demandante: Lis Gisella Parra Acevedo 

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN y OTROS 
 
 

 

 

 Certificación de la fecha de consignación de las cesantías y los intereses a 

las cesantías del año 2020. 

 

 Fecha en que la Fiduciaria impartió aprobación o desaprobación del 

proyecto, y remitió a la entidad territorial la decisión adoptada, a través de la 

plataforma dispuesta para tal fin, el año 2020.  

 

11. Por secretaria del Juzgado, OFÍCIESE a la SECRETARIA DE EDUCACION 

DE BOGOTÁ, para que allegue con destino a este Despacho, con ocasión del 

reconocimiento del pago de cesantías de LIS GISELLA PARRA ACEVEDO 

identificada con cedula de ciudadanía 51.791.433: 

 

 Resolución que ordenó el reconocimiento de las cesantías anuales del 

2020. 

 Fecha en que elaboró, subió y remitió a través de la plataforma dispuesta 

para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente digitalizado con 

su respectivo expediente para que fuera revisado por la fiduciaria, para 

cada uno de los años solicitados en la demanda, esto es, 2020. 

 Fecha en que la Secretaría subió y remitió el acto administrativo a la 

Fiduciaria, a través de la plataforma empleada para tal fin, para cada uno de 

los años solicitados en la demanda, esto es, 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 

 

Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Visto el informe secretarial y antes de pronunciarse sobre la admisión de la 

demanda y las pruebas aportadas al plenario, se requiere a la DEMANDANTE a 

fin de que en el término máximo de diez (10) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, allegue con destino a este proceso la siguiente 

documentación:  

 

- Apórtese certificación en la que se indique cual fue el último lugar de 

prestación de servicios del señor Fabián David Gamarra Rico identificado 

con c.c 76.284.463 de Santa Marta.  

 

La anterior documentación se requiere con el fin de determinar la competencia de 

este Despacho, teniendo en cuenta que de las pruebas que obran en el plenario 

no es posible determinarlo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00386-00 

DEMANDANTE FABIAN DAVID GAMARRA RICO 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
EJÉRCITO NACIONAL.  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Visto el informe secretarial y antes de pronunciarse sobre la admisión de la 

demanda y las pruebas aportadas al plenario, se requiere a la DEMANDANTE a 

fin de que en el término máximo de diez (10) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, allegue con destino a este proceso la siguiente 

documentación:  

 

- Apórtese certificación en la que se indique cual fue el último lugar de 

prestación de servicios del señor Uriel Calderón Casallas identificado con 

c.c 11.686.046 de Venadillo.  

 

La anterior documentación se requiere con el fin de determinar la competencia de 

este Despacho, teniendo en cuenta que de las pruebas que obran en el plenario 

no es posible determinarlo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00392-00 

DEMANDANTE URIEL CALDERÓN CASALLAS 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
EJÉRCITO NACIONAL.  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Visto el informe secretarial y antes de pronunciarse sobre la admisión de la 

demanda y las pruebas aportadas al plenario, se requiere a la DEMANDANTE a 

fin de que en el término máximo de diez (10) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, allegue con destino a este proceso la siguiente 

documentación:  

 

- Apórtese certificación en la que se indique cual fue el último lugar de 

prestación de servicios del señor Víctor Manuel Parada Sánchez 

identificado con c.c 88.249.706.  

 

- Aportar copia de la Resolución de 15 de febrero de 2007, que retiró del 

servicio al demandante.  

 

La anterior documentación se requiere con el fin de determinar la competencia de 

este Despacho, teniendo en cuenta que de las pruebas que obran en el plenario 

no es posible determinarlo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00394-00 

DEMANDANTE VICTOR MANUEL PARADA SANCHEZ 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
EJÉRCITO NACIONAL.  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

La señora Yuli Yined Murillo, a través de su apoderado judicial, instauró demanda 

en contra Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Alcaldía de Bogotá- Secretaria de 

Educación Distrital- Fiduciaria la Previsora S.A. 

Este Despacho, a través de auto de veintiséis (26) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), decidió inadmitir la demanda, a efecto de que se subsanara en los 

siguientes términos: 

Debe indicar de manera precisa, concreta y detallada, cual (es) es (son) el 
(los) acto (os) administrativo (os) demandado (os), señalando para ello: 
Individualizar los actos acusados, las peticiones que dieron origen a los 
actos, con su respectiva constancia de radicación en la entidad 
demandada, la fecha de notificación o recibo de dicho acto administrativo 
por parte del demandante.  
 
Lo anterior, por cuanto en el plenario no obra prueba de radicación de la 
petición de 30 de julio de 2021, en la entidad demandada. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Los artículos 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011, señalan tanto el contenido de la 

demanda como lo anexos que deben contener, entre los cuales se encuentra, que 

se debe anexar la copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, o en su defecto si se alega el silencio 

administrativo, las pruebas que lo demuestren. 

 

No obstante, dentro del plenario no obra prueba de la configuración del silencio 

administrativo negativo, por cuanto, no hay constancia de radicación de la petición 

de 30 de julio de 2021 en la entidad accionada, por lo tanto, no es posible para el 

Despacho determinar la configuración de un acto administrativo.  

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0349-00 

DEMANDANTE YULY YINED MURILLO 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- ALCALDÍA DE BOGOTÁ- 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL- 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-0349-00 
Demandante: Yuy Yined Coy Murillo 

Demandada Fomag:  

 

Finalmente, se observa que el apoderado judicial de la parte actora, no allegó escrito 

alguno donde procediera a subsanar la demanda dentro del término concedido para 

tal efecto, por lo tanto, procede el rechazo de la misma, de conformidad con el 

artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), el cual dispone: 

 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” (Subrayado fuera 
de texto). 
 

En consecuencia, encontrando que en el presente asunto no se subsanó la 

demanda en el término ordenado, se procederá a rechazarla. En virtud de lo 

expuesto el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda instaurada por Yuli Yined Coy Murillo, 

contra la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Alcaldía de 

Bogotá- Secretaria de Educación Distrital- Fiduciaria la Previsora 

S.A. por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO:  En firme esta providencia, devuélvanse los respectivos anexos, y 

archívese el proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 
MAM 

 
 

 
 



N.R.D. 2022-0349-00 
Demandante: Yuy Yined Coy Murillo 

Demandada Fomag:  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss., 162 ss., del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por YOLANDA DEL PILAR LASSO BERNAL 

en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN    NACIONAL– FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES   SOCIALES DEL MAGISTERIO- DISTRITO 

CAPITAL DE BOGOTÁ- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. De 

oficio, se ordena vincular a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. En tal virtud, 

dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   

SOCIALES DEL MAGISTERIO- DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ- 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ Y FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A y/o su delegado, remitiendo mediante correo electrónico o 

mensaje de datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir 

notificaciones judiciales copia del auto admisorio de la demanda atendiendo lo 

previsto el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y  artículos 197 y 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0343-00 

DEMANDANTE YOLANDA DEL PILAR LASSO BERNAL 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN    
NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES DEL MAGISTERIO- DISTRITO CAPITAL 
DE BOGOTÁ- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
BOGOTÁ y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-0343-00 
Demandante: Yolanda Lasso Bernal 

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN y OTROS 
 
 

 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) PAULA 

MILENA AGUDELO MONTAÑA identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 

No. 1.030.633.678 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 277.098 del H. 

Consejo Superior de la Judicatura (fs. 5-6 carpeta 008), del expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
10. Por secretaria del Juzgado, OFÍCIESE a la FIDUPREVISORA S.A, para que 

allegue con destino a este Despacho, con ocasión del reconocimiento del pago 

de cesantías de YOLANDA DEL PILAR LASSO BERNAL identificada con 

cedula de ciudadanía 24.196.783: 



N.R.D. 2022-0343-00 
Demandante: Yolanda Lasso Bernal 

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN y OTROS 
 
 

 

 

 Certificación de la fecha de consignación de las cesantías y los intereses a 

las cesantías del año 2020. 

 

 Fecha en que la Fiduciaria impartió aprobación o desaprobación del 

proyecto, y remitió a la entidad territorial la decisión adoptada, a través de la 

plataforma dispuesta para tal fin, el año 2020.  

 

11. Por secretaria del Juzgado, OFÍCIESE a la SECRETARIA DE EDUCACION 

DE BOGOTÁ, para que allegue con destino a este Despacho, con ocasión del 

reconocimiento del pago de cesantías de YOLANDA DEL PILAR LASSO 

BERNAL identificada con cedula de ciudadanía 24.196.783: 

 

 Resolución que ordenó el reconocimiento de las cesantías anuales del 

2020. 

 Fecha en que elaboró, subió y remitió a través de la plataforma dispuesta 

para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente digitalizado con 

su respectivo expediente para que fuera revisado por la fiduciaria, para 

cada uno de los años solicitados en la demanda, esto es, 2020. 

 Fecha en que la Secretaría subió y remitió el acto administrativo a la 

Fiduciaria, a través de la plataforma empleada para tal fin, para cada uno de 

los años solicitados en la demanda, esto es, 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto a través de apoderado judicial por JOSÉ 

VICENTE PRADA SUAREZ, contra la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA.  

 

Revisado en expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales establecidas en la Ley 2080 de 2021, en consecuencia, se debe inadmitir, 

para que en el término legal de diez (10) días, previsto en el artículo 170 del 

CPACA, se subsane(n) el(os) siguiente(s) defecto(s): 

 

Envío de la demanda al demandado:  

 

Encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en el 

Artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011, específicamente en el numeral 8°, que dispone: 

 

 “El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. Deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” 

(Subraya por el Despacho).  

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta el 31 de agosto de 2022, es 

decir, en vigencia de la Ley 2080 de 2021, la demandante debió acreditar el 

cumplimiento a lo mandado por la norma transcrita, situación que está 

contemplada como causal de inadmisión de la demanda, en medio de los 

requerimientos actuales frente al uso de las tecnologías de la información y las 

telecomunicaciones. 

 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0333-00 

DEMANDANTE JOSÉ VICENTE PRADA SUAREZ  

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-0333-00 
Demandante: José Vicente Prada Suarez 

Demandada: Min Defensa 
 
 

 

 

Estimación razonada de la cuantía: 

 

Debe estimar razonadamente, es decir, explicar de dónde obtuvo la cuantía 

(operación matemática), aplicando el procedimiento señalado en el artículo 157 de la 

Ley 1437 de 2011. Es decir, indicar como obtuvo el valor pretendido.  

 

Poder:  

 

Igualmente, deberá aportar constancia del mensaje de datos, mediante el cual 

fue conferido el poder; de conformidad con lo establecido por el artículo 5º de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA, DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por José Vicente Prada Suarez, 

quien actúa a través de apoderada judicial, contra la Nación- Ministerio de 

Defensa Nacional- Ejército Nacional de Colombia, de conformidad con lo 

señalado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de diez (10) días, de conformidad con el 

artículo 170 del CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que 

la parte demandante interpuso recurso de apelación y en subsidio apelación, contra 

el auto de 3 de septiembre de 2022, que rechazó la demanda por caducidad. 

 

Por consiguiente, procederá el Despacho a estudiar la procedencia de los recursos 

previas la siguientes.  

 

ANTECEDENTES 

 

1. El señor José Enrique Rangel Farfán, a través de apoderado judicial, 

presentó demanda dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, tendiente a obtener las siguientes pretensiones: 

 
1. Declarar la nulidad de la comunicación del 12 agosto del 2021, donde se 
notifica que no fue llamado a curso a JOSE ENRIQUE RANGEL FARFAN.  

2. Declarar la nulidad del acta N° 00521851 del 30 de agosto de 2021.  

3. Declarar la nulidad del oficio N° 2021305001811001 del 03 de septiembre 
de 2021, que ratifica la decisión de no llamar a curso de ascenso CEM 2022 
a JOSE ENRIQUE RANGEL FARFAN.  

4. Declarar la nulidad de la Resolución 4466 del 27 de octubre de 2021.  

5. Condenar a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJERCITO NACIONAL, como restablecimiento del derecho y en 
consecuencia del acápite anterior, se ordene el pago de los perjuicios de 
índole material y ordene el reintegro a la institución Ejército Nacional, al 
mismo cargo y grado que ocupaba en el momento de su retiro o alguno de 
mejor naturaleza si las condiciones así lo justificaran.  

 

2. Con auto de 3 de octubre de octubre de 2022, el Despacho rechazó la 

demanda por caducidad.  

 

3. Con memorial de 5 de octubre de 2022, el apoderado de la parte 

demandante, interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación, 

expresando lo siguiente: 

 
En el presente asunto la notificación de la Resolución Nº 04466 de 27 de 

octubre 2021 “Por la cual se retira del servicio activo de las Fuerzas 

Militares a un personal de Oficiales Superiores del Ejército Nacional”, se 

efectuó el 2 de noviembre de 2021, pero el último acto de ejecución de esta 

resolución fue el 15 de febrero de 2021, fecha en que se retiró de la nómina 

al mayor ® JOSE ENRIQUE RANGEL FARFAN.  

PROCESO: 11001-33-35-025-2022-0317-00 

DEMANDANTE: JOSÉ ENRIQUE RANGEL FARFAN 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
EJERCITO NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-  



Expediente 2022—0317 
Demandante: José Enrique Rangel Farfán 

Concede Apelación 
 
 

Es decir, que el término para presentar la demanda, comenzó a contarse a 

partir del día siguiente a este acto de ejecución de la Resolución Nº 04466 

de 27 de octubre 2021 “Por la cual se retira del servicio activo de las 

Fuerzas Militares a un personal de Oficiales Superiores del Ejército 

Nacional”, por lo tanto, mi poderdante tenía hasta el 16 de junio de 2022, 

para acudir a la Jurisdicción de lo contencioso Administrativo o en su 

defecto suspender el termino de caducidad. 

 

Por lo anterior la solicitud ante la Procuraduría fue presentada el 8 de junio 

de 2022 (Ver folio 74 Archivo 002), estando habilitado y dentro del término 

legal para ello. La demanda fue presentada el 23 de agosto de 2022 (Ver 

Archivo 004), un día después de ser expedida la certificación de la 

procuraduría 24 Judicial II donde declara fallido el trámite de conciliación, 

la cual fue expedida el 22 de agosto de 2022, estando dentro del término 

para tramitar la acción de nulidad y restablecimiento del derecho que se 

intenta.  

 

La entidad aquí demandada dentro de las etapas procesales es la obligada 

a determinar y probar que el último acto de ejecución de la Resolución 4466 

del 27/10/2021, fue el 15 de febrero de 2022, fecha en que se retiró de la 

nómina al mayor ® JOSE ENRIQUE RANGEL FARFAN. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 242 de la Ley 2080 de 2021, señala que “el recurso de reposición procede 

contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad 

y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso”.  

 

Ahora bien, descendiendo al caso bajo examen y de conformidad con lo obrante en 

el expediente, este Juzgado señala que no repondrá el auto de 3 de octubre de 

2022, por cuanto, pese a que el demandante pretende la nulidad de varios actos 

administrativos, no es menos cierto que, el acto administrativo que dio fin a la 

actuación administrativa, es decir, la decisión adoptada por la administración que 

lo retiró del servició, Resolución 4466 de 27 de octubre de 2021 (Ver folio 7 Archivo 

002), fue notificada al actor 2 de noviembre de 2021. (Ver folio 4 del Archivo 008).  

 

Es decir, que el término para presentar la demanda, comenzó a contarse a partir del 

día siguiente a su notificación, por lo tanto, tenía hasta el 3 de marzo de 2022, para 

acudir a la Jurisdicción de lo contencioso Administrativo o en su defecto suspender 

el termino de caducidad. No obstante, la solicitud ante la Procuraduría fue 

presentada tan solo hasta el 8 de junio de 2022 (Ver folio 74 Archivo 002), cuando ya 

había fenecido el término para ello,  

 

Por lo expuesto, el Despacho no repondrá el mentado auto, y en su defecto 

concederá el recurso de apelación interpuesto y sustentado dentro del término legal, 

contra el auto de 3 de octubre de 2022, que rechazó la demanda por caducidad.   

 

Comoquiera que la apelación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.  

 



Expediente 2022—0317 
Demandante: José Enrique Rangel Farfán 

Concede Apelación 
 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra del auto de 3 de octubre de 2022, 

que rechazó la demanda por caducidad.  

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Teniendo en cuenta que a las excepciones que fueron formuladas por la entidad 

demandada se les corrió traslado por parte de la secretaría del Despacho1, en 

virtud del artículo 1012 del Código General del Proceso, normativa aplicable por 

remisión expresa del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el cual fue modificado por la Ley 2080 de 2021, se 

procederá a proferir la decisión que en derecho corresponda sobre las mismas, 

toda vez que no se requiere la práctica de pruebas para su decisión. 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte demandada dentro del término de 

traslado correspondiente, contestó la demanda en término. (Carpeta 013 del 

expediente digital). 

De las excepciones propuestas. En su escrito de contestación de la demanda, 

propuso las siguientes excepciones previas: 

- Inepta demanda por falta de agotamiento de requisito de procedibilidad. (ver 

folio 15 del Archivo 013 del expediente digital).  

- Impropiedad del medio de control y caducidad del medio de controversias 

contractuales. (ver folio 17 del Archivo 013 del expediente digital). 

- Prescripción. (ver folio 15 del Archivo 013 del expediente digital). 

Las demás excepciones propuestas por la entidad demandada, no corresponden a 

las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y, se resolverán 

en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del parágrafo dos del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

                                                           
1 Ver archivo 014 del expediente digital.  
2 ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se 
formularán en el término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos en que 
se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en 
poder del demandado. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0178-00 

DEMANDANTE YAMILE ANDREA PARRA RAYO 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-0178-00 
Demandante: Yamile Andrea Parra Rayo 

Demandada: Ministerio de Salud y Protección Social,  
 
 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos antes citados tienen la 

calidad de previos, se entrará a resolver en esta etapa procesal. 

Inepta demanda por falta de agotamiento de requisito de procedibilidad. La 

demandada sustenta el medio exceptivo señalando que, la parte actora debió 

agotar la conciliación extrajudicial, por cuanto, constituye un requisito fundamental 

para presentar la demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  

 

Consideraciones. Destaca este Juzgador que ya está más que decantada la 

jurisprudencia aplicable al tema bajo examen, es decir, al reconocimiento de un 

contrato realidad entre las partes, como también, lo referente al agotamiento de la 

conciliación extrajudicial cuando se trate de temas laborales.  

 

El agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial es 

facultativo tratándose de asuntos laborales, lo cual encuentra su justificación 

en que lo derechos allí inmiscuidos generalmente son de naturaleza irrenunciable; 

en el caso bajo examen, se pretende el reconocimiento de una relación laboral 

y las prestaciones sociales derivadas de ella, como el pago de cesantías, 

primas, aportes a pensión entre otros.   

 

Vale recordar que, el legislador de la Ley 2080 de 2021 señaló:  

 

“ARTÍCULO 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la 

demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 

casos: 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se 

formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, 

reparación directa y controversias contractuales. 

El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, 

pensionales, en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 

1551 de 2012, en los procesos en que el demandante pida medidas 

cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de 

repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás 

asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no 

se encuentre expresamente prohibida.” 

Igualmente, así lo ha manifestado el Consejo de Estado3 al indicar que, desde el 

25 de enero de 2021, fecha en la cual entró en vigencia la Ley 2080 de 2021, no 

es obligatorio agotar el requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial 

para presentar demandas dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral, por cuanto, como ya se ha 

manifestado, la opción de acudir a estos mecanismos es discrecional de los 

sujetos activos.  

 

                                                           
3 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN A MAGISTRADO PONENTE: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ Bogotá D.C., once (11) de julio 
de dos mil veintidós (2022) 



N.R.D. 2022-0178-00 
Demandante: Yamile Andrea Parra Rayo 

Demandada: Ministerio de Salud y Protección Social,  
 
 

Aunado a lo anterior, por ser un proceso donde tiene incidencia el reconocimiento 

y pago de una relación laboral y consecuentemente, sumas dirigidas a pensión, 

no opera la caducidad. Por las razones, expuestas el Despacho declara no 

probada la citada excepción previa.  

 

Impropiedad del medio de control y caducidad del medio de controversias 

contractuales. La entidad demanda sustenta la presente excepción manifestando 

que el medio de control idónea para ventilar el caso bajo examen, es el medio de 

control de controversias contractuales.  

 

Consideraciones. 

 

Esta Judicatura señala que, la citada excepción no tiene vocación de prosperidad, 

por cuanto de los hechos, pretensiones y pruebas de la demanda, se evidencia 

que las mismas están dirigidas al reconocimiento y pago de una relación laboral 

producto de una vinculación con la entidad demandada, tema que como ya se 

manifestó es ampliamente decantado y estudiado por la Sección Segunda- 

temas laborales, y sobre la cual no existe ningún tipo de discusión.  

 

Igualmente, se debe destacar que existen varias sentencias de Unificación de 

Jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado, donde se establece que el 

medio de control para resolver una reclamación de prestaciones sociales y 

acreencias laborales, de quien bajo la figura de contratos de prestación de 

servicios laboró subordinado para el Estado, es el de nulidad y restablecimiento 

del derecho. 

 

De lo obrante en el expediente, se observa que la demanda recae sobre el acto 

administrativo contenido en el Oficio No. 202240000160011 de 1º de febrero de 

2022, a través del cual la entidad accionada le negó a la parte actora el pago de 

acreencias laborales derivadas de los contratos de prestación de servicios 

suscritos.  

En este orden de ideas, para el Despacho es claro que se trata de un acto 

administrativo enjuiciable ante esta jurisdicción, por cuanto la administración 

expuso las razones para negar el pago de las acreencias laborales en virtud de 

sendos contratos que suscribió con la parte actora por la prestación de sus 

servicios profesionales.  

Significa lo anterior, que, en el acto demandado hubo una manifestación unilateral 

de la voluntad por parte de la administración pública que negó una pretensión 

específica, particular y concreta (configuración de contrato realidad y todas las 

consecuencias jurídicas de tal declaración) y en consecuencia la legalidad de tal 

determinación puede ser controvertida mediante el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho.  

Por las razones, expuestas el Despacho declara no probada la citada excepción 

previa.  

 

Prescripción. En relación con esta excepción se debe precisar que solamente es 

procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la señalada taxativamente en 

la norma, la prescripción a la que se refiere el demandado hace referencia al fondo 



N.R.D. 2022-0178-00 
Demandante: Yamile Andrea Parra Rayo 

Demandada: Ministerio de Salud y Protección Social,  
 
 

del asunto, pues solo prosperaría en caso de acceder a las pretensiones, razón 

por la que esta se estudiará en la sentencia.  

Así las cosas, al no encontrarse probada la excepción de carácter previo, se da 

por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones denominadas inepta 

demanda por falta de agotamiento de requisito de procedibilidad, 

impropiedad del medio de control y caducidad del medio de 

controversias contractuales, prescripción, propuestas por la 

NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada PAOLA ANDREA ALVAREZ 

HURTADO, identificada con cédula de ciudadanía N° 36.068.972 y 

T.P. 152.235 del C.S. de la J, como apoderada de la NACIÓN- 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL., en los términos 

del poder conferido. (f. 45 de la carpeta denominada 013). 

TERCERO:  Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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Antonio Jose Reyes Medina
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

La parte demandada interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación1 contra la sentencia condenatoria de fecha veintidós (22) de septiembre 

de dos mil veintidós (2022), que accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

Como quiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 

247 de la misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 22 de septiembre de 2022 que accedió a las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 

                                                 
1 Si bien la Sentencia proferida por el Despacho fue de carácter condenatorio y en ese sentido era 
necesario agotar previamente la audiencia de conciliación prevista en el inciso 4 del artículo 192 de 
la Ley 1437 de 2011, atendiendo a la Derogatoria expresa de dicha norma, establecida en el artículo 
87 de la Ley 2080 de 2021, se remitirá el expediente al superior sin necesidad de realizar la diligencia 
señalada. 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2021-00231-00 

DEMANDANTE: ERNESTO SILVA PILONIETA  

DEMANDADO(A): 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



 
Radicación núm. 11001-33-35-025-2021-00231-00 

Demandante: ERNESTO SILVA PILONIETA 
 Demandada: UGPP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00228-00 

DEMANDANTE: EDILBERTO CELY RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN    
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES   DEL   MAGISTERIO – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTÁ- FIDUPREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Revisado el expediente, se observa que en auto de 11 de julio de 20221,  se 

ordenó oficiar a la FIDUPREVISORA S.A. y a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DE BOGOTÁ, para que, allegarán al Despacho los documentos relacionados con 

el reconocimiento y consignación de las cesantías y los intereses de las cesantías 

del demandante. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que no se allegó la totalidad de información 

requerida en el auto de 11 de julio de 2022 se dispone, REQUERIR por última 

vez a: 

 

1. La FIDUPREVISORA S.A, para que allegue con destino a este Despacho, con 

ocasión del reconocimiento del pago de cesantías de EDILBERTO CELY 

RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía 79.388.986: 

 

 Certificación de la fecha de consignación de las cesantías y los intereses a 

las cesantías del año 2020. 

 Fecha en que la Fiduciaria impartió aprobación o desaprobación del 

proyecto, y remitió a la entidad territorial la decisión adoptada, a través de la 

plataforma dispuesta para tal fin. 

 

2. La SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTÁ, para que allegue con 

destino a este Despacho, con ocasión del reconocimiento del pago de 

cesantías de EDILBERTO CELY RODRIGUEZ identificado con cedula de 

ciudadanía 79.388.986: 

 

 Resolución que ordenó el reconocimiento de las cesantías anuales del año 

2020. 

 Fecha en que elaboró, subió y remitió a través de la plataforma dispuesta 

para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente digitalizado con 

su respectivo expediente para que fuera revisado por la fiduciaria. 
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N.R.D. 2022-0228-00 
Demandante: Edilberto Cely Rodríguez 

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN Y OTROS 
 
 

 Fecha en que la Secretaría subió y remitió el acto administrativo a la 

Fiduciaria, a través de la plataforma empleada para tal fin. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se les concede un término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del presente requerimiento.  

 

Se advierte a las entidades demandadas que el incumplimiento a las providencias 

judiciales acarrea sanciones previstas, en la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de 

Administración de Justicia” que dispone: 

 

ARTÍCULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los Fiscales 
y los Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la cual pueden 
sancionar a los particulares, en los siguientes casos: 
 

1. Cuando el particular les falte al respeto con ocasión del servicio o por 
razón de sus actos oficiales o desobedezca órdenes impartidas por 
ellos en ejercicio de sus atribuciones legales. (Negrilla y subrayada 
por el despacho) 

 

ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al infractor 
que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato oirá las 
explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren 
satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la 
cual solamente procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de 
la notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 
funcionario de un tiempo igual para resolverlo. 
 
ARTÍCULO 60. SANCIONES. Cuando se trate de un particular, la sanción 
correccional consistirá, según la gravedad de la falta, en multa hasta de diez 
salarios mínimos mensuales. 
Contra las sanciones correccionales sólo procede el recurso de reposición, que 
se resolverá de plano. 

 

Por su parte el Código General del Proceso frente a los poderes correccionales del 

juez, en su artículo 44 indica: 

 

“Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 
siguientes poderes correccionales: 
 
1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le 
falten al debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 
 
2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien 
impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 

 

De no recibir respuesta de parte de la(s) entidad(es) o funcionario(s) 

requerido(s), por secretaria, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo 

solicitado 

 

 

 



N.R.D. 2022-0228-00 
Demandante: Edilberto Cely Rodríguez 

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN Y OTROS 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00258-00 

DEMANDANTE: BLANCA ISABEL RUBIO MORA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN    
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES   DEL   MAGISTERIO – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTÁ- FIDUPREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Revisado el expediente, se observa que en auto de 25 de julio de 20221,  se 

ordenó oficiar a la FIDUPREVISORA S.A. y a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DE BOGOTÁ, para que, allegarán al Despacho los documentos relacionados con 

el reconocimiento y consignación de las cesantías y los intereses de las cesantías 

del demandante. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que no se allegó la totalidad de información 

requerida en el auto de 25 de julio de 2022 se dispone, REQUERIR por última 

vez a: 

 

1. La FIDUPREVISORA S.A, para que allegue con destino a este Despacho, con 

ocasión del reconocimiento del pago de cesantías de BLANCA ISABEL 

RUBIO MORA identificado con cedula de ciudadanía 51.667.379: 

 

 Certificación de la fecha de consignación de las cesantías y los intereses a 

las cesantías del año 2020. 

 Fecha en que la Fiduciaria impartió aprobación o desaprobación del 

proyecto, y remitió a la entidad territorial la decisión adoptada, a través de la 

plataforma dispuesta para tal fin. 

 

2. La SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTÁ, para que allegue con 

destino a este Despacho, con ocasión del reconocimiento del pago de 

cesantías de BLANCA ISABEL RUBIO MORA identificado con cedula de 

ciudadanía 51.667.379: 

 

 Resolución que ordenó el reconocimiento de las cesantías anuales del año 

2020. 

 Fecha en que elaboró, subió y remitió a través de la plataforma dispuesta 

para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente digitalizado con 

su respectivo expediente para que fuera revisado por la fiduciaria. 
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N.R.D. 2022-0258-00 
Demandante: Blanca Isabel Rubio Mora 

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN Y OTROS 
 
 

 Fecha en que la Secretaría subió y remitió el acto administrativo a la 

Fiduciaria, a través de la plataforma empleada para tal fin. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se les concede un término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del presente requerimiento.  

 

Se advierte a las entidades demandadas que el incumplimiento a las providencias 

judiciales acarrea sanciones previstas, en la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de 

Administración de Justicia” que dispone: 

 

ARTÍCULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los Fiscales 
y los Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la cual pueden 
sancionar a los particulares, en los siguientes casos: 
 

1. Cuando el particular les falte al respeto con ocasión del servicio o por 
razón de sus actos oficiales o desobedezca órdenes impartidas por 
ellos en ejercicio de sus atribuciones legales. (Negrilla y subrayada 
por el despacho) 

 

ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al infractor 
que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato oirá las 
explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren 
satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la 
cual solamente procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de 
la notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 
funcionario de un tiempo igual para resolverlo. 
 
ARTÍCULO 60. SANCIONES. Cuando se trate de un particular, la sanción 
correccional consistirá, según la gravedad de la falta, en multa hasta de diez 
salarios mínimos mensuales. 
Contra las sanciones correccionales sólo procede el recurso de reposición, que 
se resolverá de plano. 

 

Por su parte el Código General del Proceso frente a los poderes correccionales del 

juez, en su artículo 44 indica: 

 

“Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 
siguientes poderes correccionales: 
 
1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le 
falten al debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 
 
2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien 
impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 

 

De no recibir respuesta de parte de la(s) entidad(es) o funcionario(s) 

requerido(s), por secretaria, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo 

solicitado 

 

 

 



N.R.D. 2022-0258-00 
Demandante: Blanca Isabel Rubio Mora 

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN Y OTROS 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el 28 de septiembre de 2022, que negó las 

pretensiones de la demanda.   

 

Comoquiera que la apelación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 28 de septiembre de 2022, que negó las 

pretensiones de la demanda.   

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAM 

    

 

 

 

 

 

 

PROCESO: 11001-33-35-025-2021-0112-00 

DEMANDANTE: MARÍA ANGELICA MURCIA ROMERO y Otro 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
POLICIA NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

EXPEDIENTE: 11001-33-35-025-2018-0533-00 

DEMANDANTE: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

DEMANDADA: TIBERIO CORDOBA ORTÍZ 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

En atención a lo informado por la Secretaría del Despacho y teniendo en cuenta que 

se han cumplido los requisitos previos ordenados en el artículo 108 y 293 del Código 

General del Proceso por remisión expresa de los artículos 196 y 306 de la Ley 1437 

de 2011, sin que haya comparecido el señor Tiberio Córdoba Ortiz, de acuerdo a 

la citación que se le hiciera por medio de emplazamiento legal1, es procedente 

designar como CURADOR AD-LITEM al abogado Donaldo Roldan Monroy, a 

efectos de que lo represente en el presente proceso que adelanta la 

Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones y, para notificarse del 

auto del 20 de junio de 20192 y de la presente providencia, entregándole igualmente 

copia de la demanda y de sus anexos, acto que conlleva la aceptación de la 

designación.  

 

Lo anterior, en atención a lo previsto en los artículos 48, numeral 7º3 y 494 del Código 

General del Proceso  

 

Consecuentemente, por Secretaría, realícense las actuaciones necesarias para 

cumplir la anterior orden, advirtiéndole al designado que el nombramiento es de 

                                                 
1 Ver Archivo 058 del expediente digital. 
2 Auto por medio del cual se admitió la demanda 
3Artículo 48. Designación. Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán las siguientes 

reglas: 
… 
7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien 
desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 
… 
4 Artículo 49. Comunicación del nombramiento, aceptación del cargo y relevo del auxiliar de la 
justicia. El nombramiento del auxiliar de la justicia se le comunicará por telegrama enviado a la dirección que 

figure en la lista oficial, o por otro medio más expedito, o de preferencia a través de mensajes de datos. De ello 
se dejará constancia en el expediente. En la comunicación se indicará el día y la hora de la diligencia a la cual 
deba concurrir el auxiliar designado. En la misma forma se hará cualquier otra comunicación. 
El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial. 
Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación 
de su nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla el encargo en el 
término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado inmediatamente. 
 



NRD: 11001-33-35-025-2018-0533 

Demandante: Colpensiones 
Demandada: Tiberio Córdoba Ortiz 

 

 

2 

 

forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio.  

Por lo tanto, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

Una vez la Curadora sea notificada del auto del (1) primero de agosto de 2019 y 

se le haga entrega de la copia de la demanda y sus anexos, correrá el término de 

treinta (30) días dispuesto en el Artículo 172 del C.P.A.C.A. para que éste (la 

curadora) ejerza las facultades señaladas en la precitada disposición.     

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
 

  
MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia de fecha veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), que negó las pretensiones de la demanda (Archivo 030 del expediente digital).  

 

Como quiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 

247 de la misma codificación, el Juzgado; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 22 de septiembre de 2022 que negó las pretensiones 

de la demanda 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00305-00 

DEMANDANTE JOHN HEBERALDO TRUJILLO PALACIO 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 110013335-025-2021-00305-00 
Demandante: JOHN HEBERALDO TRUJILLO PALACIO 

Demandada: NACIÓN – MIN DEFESA – EJÉRCITO NACIONAL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia de fecha veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), que negó las pretensiones de la demanda (Archivo 033 del expediente digital).  

 

Como quiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 

247 de la misma codificación, el Juzgado; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 22 de septiembre de 2022 que negó las pretensiones 

de la demanda 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00393-00 

DEMANDANTE SHARI DIANE NOGUERA RUIZ 

DEMANDADO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR E.S.E. 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 110013335-025-2019-00393-00 
Demandante: SHARI DIANE NOGUERA RUIZ 

Demandada: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

La parte demandada interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación1 contra la sentencia condenatoria de fecha veintidós (22) de septiembre 

de dos mil veintidós (2022), que accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

Como quiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 

247 de la misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 22 de septiembre de 2022 que accedió a las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 

    

                                                 
1 Si bien la Sentencia proferida por el Despacho fue de carácter condenatorio y en ese sentido era 
necesario agotar previamente la audiencia de conciliación prevista en el inciso 4 del artículo 192 de 
la Ley 1437 de 2011, atendiendo a la Derogatoria expresa de dicha norma, establecida en el artículo 
87 de la Ley 2080 de 2021, se remitirá el expediente al superior sin necesidad de realizar la diligencia 
señalada. 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2021-00212-00 

DEMANDANTE: YEIMI PAOLA SABOGAL HUERFANO 

DEMANDADO(A): 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE E.S.E.  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



 
Radicación núm. 11001-33-35-025-2021-00212-00 

Demandante: YEIMI PAOLA SABOGAL HUERFANO 
 Demandada: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia de fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), que negó las pretensiones de la demanda (Archivo 066 del expediente digital).  

 

Como quiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 

247 de la misma codificación, el Juzgado; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 28 de septiembre de 2022 que negó las pretensiones 

de la demanda 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00301-00 

DEMANDANTE BLANCA NOELIA ARISTIZABAL DE GÓMEZ  

DEMANDADO FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE 
LA REPUBLICA - FONPRECON 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 110013335-025-2019-00301-00 
Demandante: BLANCA NOELIA ARISTIZABAL DE GÓMEZ 

Demandada: FONPRECON 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 22 de febrero  

de 2022 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda 

Subsección “B”, en la cual resolvió confirmar la sentencia de 24 de febrero de 2015, 

dictada por este Despacho. 

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 de 

la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el impulso 

procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al particular. 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 22 de febrero  de 2022 por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “B”, en la 

cual resolvió confirmar la sentencia de 24 de febrero de 2015, dictada por este 

Despacho. 

2. ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División de 

Fondos Especiales y Cobro Coactivos, devolver la suma de DIECISÉIS  MIL 

PESOS M/CTE ($16.000), por concepto de remanentes de los gastos ordinarios 

del proceso, a favor de la parte actora.  

3. Por Secretaría del Despacho expídanse las copias que correspondan, a favor del 

interesado. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2013-0288-00 

DEMANDANTE: ROSA MARÍA MORENO PEÑA 

DEMANDADO(A): 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO- BOGOTÁ- 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 



N.R.D. 2013-00288-00 
Demandante: Rosa María Moreno de Peña  

Demandada: Fomag 
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4. Libradas las copias de que trata el numeral anterior, estas reposarán en la 

Secretaría para ser entregadas; no obstante, sin atención del retiro o no de aquellas, 

se procederá al archivo del expediente, previas las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 2 de noviembre  

de 2021 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda 

Subsección “B”, en la cual resolvió revocar la sentencia de fecha 21 de agosto de 

2015, dictada por este Despacho. 

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 de 

la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el impulso 

procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al particular. 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 2 de noviembre de 2021 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “B”, 

que revocó la sentencia de fecha 21 de agosto de 2015, dictada por este Despacho. 

2. ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División de 

Fondos Especiales y Cobro Coactivos, devolver la suma de TREINTA MIL PESOS 

M/CTE ($30.000), por concepto de remanentes de los gastos ordinarios del 

proceso, a favor de la parte actora.  

3. Por Secretaría del Despacho expídanse las copias que correspondan, a favor del 

interesado. 

 

4. Libradas las copias de que trata el numeral anterior, estas reposarán en la 

Secretaría para ser entregadas; no obstante, sin atención del retiro o no de aquellas, 

se procederá al archivo del expediente, previas las constancias de rigor. 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2014-00741-00 

DEMANDANTE: MARCIAL RAFAEL LUQUE DE VEGA   

DEMANDADO(A): CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 



N.R.D. 2014-00741-00 
Demandante: MARCIAL RAFAEL LUQUE DE VEGA   

Demandada: CREMIL  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 22 de junio  de 

2022 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección 

“F”, en la cual resolvió aceptar el desistimiento del recurso de apelación presentado 

por la parte demandante contra la sentencia de fecha 31 de agosto de 2017, dictada 

por este Despacho. 

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 de 

la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el impulso 

procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al particular. 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE el auto proferido el 22 de junio de 2022 por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “F”, que 

aceptó el desistimiento del recurso de apelación presentado por la parte demandante 

contra la sentencia de fecha 31 de agosto de 2017, dictada por este Despacho. 

2. ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División de 

Fondos Especiales y Cobro Coactivos, devolver la suma de TREINTA Y CINCO 

MIL PESOS M/CTE ($35.000), por concepto de remanentes de los gastos 

ordinarios del proceso, a favor de la parte actora.  

3. Por Secretaría del Despacho expídanse las copias que correspondan, a favor del 

interesado. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2016-00436-00 

DEMANDANTE: TEOFILDE OLARTE DE GOMEZ   

DEMANDADO(A): 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 



N.R.D. 2016-00436-00 
Demandante: TEOFILDE OLARTE DE GOMEZ   

Demandada: MIN. EDUCACIÓN Y OTROS.  
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4. Libradas las copias de que trata el numeral anterior, estas reposarán en la 

Secretaría para ser entregadas; no obstante, sin atención del retiro o no de aquellas, 

se procederá al archivo del expediente, previas las constancias de rigor. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 
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